
  

Mojarra* (Diplodus vulgaris)
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a): Common two-banded sea bream 

FRANCÉS (a): Sar à téte noire

ITALIANO (b): Sarago testa nera

PORTUGUÉS (b): Sargo safia

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del 
Estado)*: 

Asturias: Xargu; Baleares: Variada; Canarias: Seifía / seifío; 
Cataluña: Variada; Galicia: Chaparella; Murcia: Vidria; País Vasco: 
Muxar arrunta.

* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: Sólo en algunas zonas concretas esta especie es 
conocida con el nombre exclusivo de mojarra (Ayamonte y Rota), empleándose diversas denominaciones a todo lo 
largo del litoral andaluz: vidriera o bedriguera (litoral almeriense); mojarra (ejemplares pequeños) o pagel 
(ejemplares grandes) en la Bahía de Málaga; mojarra de piedra o mojarra de piera, charrán (ejemplares pequeños 
de menos de un kilo) y chapeton (cuando son mayores de un kilo) en la Bahía de Cádiz; mojarra (ejemplares 
grandes) o mojarra negra (ejemplares pequeños) en Chipiona; pageces (Conil de la Frontera, Barbate, Tarifa, 
Algeciras y Palmones); y sargo (Isla Cristina y Punta Umbría). 

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía (2001).

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

(1) Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre la 
conservación de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas (DO L 
198, 25.7.2019).

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Reglamentos comunitarios.

*** Según la publicación Manual de identificación de especies pesqueras de interés comercial en Andalucía de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (2004).

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Cuerpo ovalado y comprimido con el perfil cóncavo.

2. Coloración gris plateada con 3 anchas bandas negras, una que va desde la aleta pectoral hasta el

inicio de la aleta dorsal, otra en el pedúnculo caudal y una en el borde posterior de las aletas dorsal y

anal.

3. Mancha negruzca en la inserción de la aleta pectoral.

4. Primera fila de incisivos estrechos y casi verticales (8 en la mandíbula superior); 3-5 hileras de

pequeños molares en la mandíbula superior y 2-4 en la inferior.

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:
• BIOLÓGICA: 

• COMERCIAL: No regulada.

MEDITERRÁNEO: 

● 18 cm (C) (1)

ATLÁNTICO: 

● No regulada.

1
22

3

4


	Diapositiva 6

